
REPUBLICA DUL ICUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

R. del E, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPASTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CRRITA Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA "JOSEKA S0O- 

CIEDAD ANONIMA” (JVYO.S,E.K,A.S.A.) 

1,- Mediante escrítura pública otorgada ante el Notario 22 

del Cantón Guayaquil, el 5 de Mayo de 1.967, se cons- 

tituyó la Compañía Anónima "'JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA" (J.0. 

S.E.K.A,S.A.) 

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 7* 

de este Cantón, el 14 de Septiembre de 1.977, la men - 

cionada Compañía aumenta su capital social en la suma de - 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital social será 

de QUINIENTOS MIL SUCRES; y, reforma sus estatutos sociales. 

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de - 

Guayaquil, el 3 de Enero de 1,979 

de fojas 221 a fojas 233 N2 36 

y anotada bajo el 112 98 del Repertorio. 

3.- Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura 

tá señora Rosa Quevedo de Kalil en su calidad de Geren- 

te de la indicada Compañta. 

6.- El aumento de capital, ha sido fntesramente suscrito y 

pagado en numerario. 

5.- En consecuencia del aumento de capital, se reforman los 

Arts. 2% y 32 de los Estatutos Sociales, los mismos que 

dirán: ARTICULO SEGUNDO.- El capital suscrito y pagado de la 

Compañía es de QUINIENTOS MIL SUCRES, constituido en quinien 

tas acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada - 

una.- ARTICULO TERCERO.- Las acciones en que se divide el ca- 

pital son ordinarias y nominativas, numeradas consecutimamen- 

te del caro uno al quinientos, emitidas en títulos que pueden 

representar una o varias acciones, firmadas por el Presidente 

$x al Gerente de la Compañía. 

6.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de laCompañía Anónima '"JOSEKA SOCIEDAD ANONIMA



(J.0.S.E.K.A.S.A.) fue aprobada mediante Resolución N2 9212 

expedida el 20 de Octubre de 1,979 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

3 de Enero de 1,979 de fojas 216 

a fojas 220 N2 35 y antbada 

bajo el N2 97 | del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY 

Guayacuil, Enero 24 de 1,979 : 

   


